RES. 1233/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001362, Ent. N° 1041/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública N° P47263 para la contratación del Servicio de Mantenimiento Eléctrico en Líneas Aereas y Subestaciones de MT/BT de Distribución en el ámbito de Gerencia Oeste;

RESULTANDO: 1) que habiéndose realizado la publicidad legal correspondiente, al acto de apertura de fecha  14.09.15 se presentaron los siguientes oferentes: Clauger  S.A, Electricidad Durazno S.R.L., Candelas S.A., Perforaciones del Litoral Ltda, Montelecnor S.A., Ingener S.A., Martinez  Reggio S.A., Río Golf S.A., Oritecno S.A. y  Mario Juiz Feria; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30.11.15 expresó lo siguiente: 2.1) que Perforaciones del Litoral LTDA., no presenta el certificado de habilitación para ofertar del RNEOP del Ministerio de Transporte y Obras Públicas vigente a la fecha de apertura de las ofertas, por lo cual se descarta la misma al amparo del literal c) del punto 10.1 Condiciones que determinarán el rechazo automático de la oferta del Volúmen I del Pliego de Condiciones; 2:2) que Martinez Reggio S.A., dado que posee antecedente negativo con la Administración actuante, se descarta 
automáticamente al amparo de lo establecido en el literal e) del punto 10.1 del Pliego de Condiciones; 2.3) que con respecto a las restantes ofertas, se realizó el cuadro comparativo de precios por ítem, surgiendo que en el Item 3, las propuestas correspondientes a las firmas Rio Golf S.A., Mario Juiz Feria y Oritecno S.A. se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del TOCAF;
3) que por Acta de fecha 30.11.15, se dejó constancia que la empresa ORITECNO S.A. no remitió propuesta en el marco del instituto de mejora de oferta, habiendo mantenido las dos restantes su propuesta original;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.12.15, y con todas las ofertas recepcionadas para la presente licitación, realizó el orden creciente de precios, aconsejando adjudicar de la siguiente manera a las ofertas técnicamente válidas: Item 1: Ambito Distrito Colonia, a la firma MARIO JUIZ FERIA por el monto de $ 56.815.200; Item 2: Ambito Distrito San José por el monto de $ 57.705.075; Item 3: Ambito Distrito Mercedes por el monto de $ 57.527.100; Item 4: Ambito Distrito Durazno por el monto de $ 57.705.075; incluyendo todos los montos ajustes, montaje, cargas sociales, imprevistos e Impuestos incluidos);
5) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, de fecha 17.12.15 a 24.12.15, no se presentaron observaciones por parte de los oferentes;
6) que por Resolución 16.203 Nº 16-203 de fecha 04.02.16, el Directorio dispuso adjudicar en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el monto total de la negociación $ 229:752.450  (Ajustes, Montaje, Cargas Sociales, Imprevistos e Impuestos incluidos), distribuidos de la siguiente manera: Mario Juiz Feria: $ 56:815.200, Oritecno S.A.: $ 115:410.150 y  Río Golf S.A.: $ 57:527.100;
7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 28.01.16, expresó que el Grupo 2 y el Grupo 3, han sido imputados sin disponibilidad suficiente para comprometer los montos de $ 80.400.000 (neto de impuestos) y $9.346.500 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2016; y que el Grupo 2 y el Grupo 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 92.400.000 (neto de impuestos) y $12.060.000 (neto de impuestos) respectivamente en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017;                                  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5.6 inc.5 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado establece que: “Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura, a criterio de la Administración, será interpretada por la Administración a su exclusivo criterio”, contraviene lo dispuesto por el art 65 del TOCAF así como el principio de buena fe recogido por el Artículo 149 del TOCAF, al pretender atribuir facultades a la Administración que exceden el marco legal de actuación de la misma;

2) que el Artículo 6.2 Literal E) del Pliego establece que: “El oferente listará las desviaciones menores de su oferta con relación a las especificaciones. UTE en los casos en que estime necesario se reserva el derecho de considerarlas a los efectos comparativos o de rechazar la oferta”. El oferente no puede presentar desviaciones en su oferta que queden al libre arbitrio de la Administración si las considera o no. Violentando el principio de estricto ajuste a lo establecido en los Pliegos de Condiciones; 
 3) que asimismo, las bases del llamado contradicen los Artículos 46 Numeral 3) y 76 del TOCAF relativos a la inscripción de los proveedores del Estado en el RUPE. En efecto, el artículo 9 del Pliego establece bajo el acápite “Apertura de ofertas” que se controlará que las empresas oferentes se encuentren inscriptas en el Registro Único de Proveedores del Estado. En caso de que los oferentes no se encuentren inscriptos en dicho Registro, la Administración otorgará un plazo de 2 días hábiles a fin de regularizar la situación. En caso de tratarse de proveedores del exterior, el plazo a dicho efecto, será de 5 días hábiles”. Conforme con lo establecido en el TOCAF, los proveedores deben encontrarse inscriptos en RUPE al momento de la apertura de las ofertas y no después, por lo tanto, no corresponde el otorgamiento del plazo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares para regularizar la situación; 
4) que asimismo el Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones que establece que “no se tomará en cuenta ninguna interpretación, aclaración o ampliación de propuestas, salvo aquellas que fueran directa y expresamente solicitadas por escrito por la Gerencia de sector Compras, o por la Comisión Asesora de Adjudicaciones actuante,  contraviene la inalterabilidad de las ofertas consagrada como presupuesto del principio de igualdad de los oferentes;
5) que el Artículo  13 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado al establecer que “La Administración se reserva el derecho de adjudicar, declarar desierta o rechazar todas las ofertas, si a su exclusivo juicio lo estimara conveniente en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del oferente u oferentes afectados por esta decisión…” contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 11) Literal C) del TOCAF que establece que, la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 

6) que por otra parte, se imputo  un gasto a  un grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente, para atenderlo, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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